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rente naturaleza respecto de la participación política
garantizada por el art. 23 C.E.; ésta. según tiene decla­
rado este Tribunal. es reconocida primordialmente a los
ciudadanos -uti cives- y no .en favor de oualesquiera
categorías de personas (profesionalmente delimitadas.
por ejemplo) (SSTC 212/1993 y 80/1994. Y ATC
942/1985). Este hecho manifiesta. igualmente. que no
estamos ante cauces articulados para conocer la volun­
tad de la generalidad de los ciudadanos -en los distintos
ámbitos en que territorialrnente se articula el Estado­
precisamente en lo que tiene de general. sino más bien
para oír. en la mayor parte de los casos. la voz de. inte­
reses sectoriales de índole económica. profesional. etc.
Se trata de manifestaciones que no son propiamente
encuadrables ni en las formas de democracia represen­
tativa ni en las de democracia directa. incardinándose
más bien en un tenium genus que se ha denominado
democracia participativa.

Es cierto que a través del trámite de información públi­
ca se dota de cierta legitimaGión popular al Plan apro­
bado -aunque tampoco puede olvidarse que en el pre­
sente caso la legitimidad democrática le viene dada por
haber sido aprobado por un Ayuntamiento elegido demo­
cráticamente-; pero. su finalidad no es realizar un lla­
mamiento al electorado para que ratifique una decisión
previamente adoptada (ni para que determine el sentido
de la que haya de adoptarse). sino. más bien. instar a
quienes tengan interés o lo deseen a expresar sus opi­
niones para que sirvan de fuente de información de la
Administración y puedan favorecer así el acierto y opor­
tunidad de la medida que se vaya a adoptar. así como
establecer un cauce para la defensa de los intereses
individuales o colectivos de los potencialmente afecta­
dos. Se trata de un llamamiento a las personas o colec­
tivos interesados al objeto de que puedan intervenir en
el procedimiento de adopción de acuerdos. Evidente­
mente este último dato no quita relevancia a estas formas
de participación que. por otra parte. se han visto refor­
zadas por el mandato contenido en el art. 9.2 C.E. Una

. vez establecidas. no son disponibles para los poderes
públicos. pudiendo incluso viciar de nulidad las dispo­
siciones adoptadas con infracción de las mismas. Sin
embargo. no resultan reconducibles al arto 23.1 C.E.. por
lo que no gozan de la protección especial del proce­
dimiento preferente y sumario y del recurso de amparo
a que se refiere el arto 53.2 C.E.

En consecuencia. la infracción que se denuncia en
la presente demanda de amparo. aunque se hubiera efec­
tivamente producido. no podría traducirse en una vul­
neración del arto 23.1 C.E.. por lo que procede la deses­
timación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar la presente demanda de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Dada en Madrid. a diecisiete de julio de mil nove­
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.:....Pernan­
do García-Món y González Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás ·S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

19928 Sala Segunda. Sentencia 120/1995. de 17
de julio de 1995. Recurso de amparo
1.293/1993. Contra Sentencia de la Sala Pri­
mera del Tribunal Supremo por la que se
declara haber lugar al recurso de casación
interpuesto contra Sentencia dictada por la
Sala Tercera de la antigua Audiencia Terri­
torial-de Madrid y se confirma la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm.. 19 de los de Madrid. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: incon­
gruencia de la Sentencia recurrida con infrac­
ción de la prohibición de reformatio in peius.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González Regueral. don Rafael.
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.293/93. promovido
por doña Laura García Fernández. representada por el
Procurador don Antonio Rueda Bautista y asistida
por el Letrado don Juan Antonio Alonso. contra la Sen­
tencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 18
de marzo de 1993. por la que se declara haber lugar
al recurso de casación interpuesto contra la Sentencia
dictada por la Sala Tercera de la antigua Audiencia Terri­
torial de Madrid. de 29 de octubre de 1986. y se confirma
la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 19 de los de Madrid. de 30 de abril de 1984.
Han intervenido el Ministerio Fiscal y. en calidad de code­
mandados. don Anselmo Roque Rus y 23 personas más.
Ha sido Ponente el Magistrado don Fernado García-Mon

.y González Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 23 de abril de 1993. la representación procesal de
doña Laura García Fernández interpuso el recurso de
amparo del que se ha hecho mención en el enca­
bezamiento.

2. El recurso de amparo se fundamenta en los
siguientes hechDs:

a) En el proceso civil de mayor cuantía seguido ante
el Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de los de
Madrid por don Anselmo Roque Rus y 30 personas más
contra la recurrente en amparo y los Sres. Martín Val­
verde y Parro Orgaz. recayó Sentencia de fecha 30 de
abril de 1984 en la que se condenó a los demandados
al otorgamiento en favor de los demandantes de sendas
escrituras públicas de división horizontal y obra nueva.
al abono de los gastos que originase el mismo. al otor­
gamiento de otras distintas escrituras públicas de com­
praventa en condiciones que permitan su acceso al
Registro de la Propiedad y al pago de las costas
procesales.

b) Dicha Sentencia fue recurrida en apelación úni­
camente por los demandados condenados. La Sala Ter­
cera de la antigua Audiencia Territorial de Madrid. en
fecha 29 de octubre de 1986. dictó Sentencia de esti­
mación parcial del recurso. En concreto. revocó el pro­
nunciamiento relativo al acceso registral de las distintas
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escrituras públicas, declaró que el otorgamiento de las
escrituras de división horizontal y obra nueva corres­
pondía en exclusividad al señor Martín Vlllv!,!rde y, final­
mente, revocó la condena en costas impuesta en la pri­
mera instancia, declarando la obligación de los recurren­
tes en apelación de otorgar «a su costa» las antes ~en­

cionadas escrituras públicas de compraventa.

cl' Frente a dicha Sentencia los demandados ape­
lantes formalizaron recurso de casación ante el Tribunal
Supremo, única y exclusivamente dirigido a combatir
la condena al pago de los gastos derivados del otor­
gamiento de las escrituras públicas de compraventa, con­
dena que, a juicio de los recurrentes, había sido nove­
dosamente' introducida por la Audiencia Territorial de
Madrid sin que nadie la hubiera pedido en segunda ins­
tancia y sin que en la .primera dicho extremo hubiera
sido solicitado por los demandantes ni. en consecuencia,
objeto de debate y decisión. Los únicos gastos que
habían de pagar los demandados eran, según la Sen­
tencia apelada, los relativos a las escrituras de división
horizontal y obra nueva que no afectaban a la deman­
dante en amparo. Sobre los gastos de las escrituras de
compraventa no hacía pronunciamiento alguno. '

d) El Tribunal Supremo, mediante Sentencia de 1á
de, marzo de 1993, declaró haber lugar al recurso de
casación al apreciar que la Audiencia Territorial. en efec­
to, había incurrido en «incongruencia» al extender su
decisión a un extremo no solicitado por las partes -la
condena al pago de los gastos de otorgamiento'de las
escrituras de compraventa-, vulnerando la prohibición
de reformatio in peius, por lo que revocó la impugnada
Sentencia de la Audiencia Territoríal de Madrid y con­
firmó la dictada en pril1)era instancia por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 19 de los de la misma capital.

el Los recurrentes solicitaron la aclaración de la Sen­
tencia del 'Tribunal Supremo, la cual, al momento de
interponer la demanda de amparo, aún no había sido
resuelta, aunque sí lo fue con posterioridad en sentido
desestimatorio.

3. Considera la parte recurrente en amparo que la
Sentencia dictada por el Tribunal Supremo ha vulnerado
su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.l,
infringiendo el principio de congruencia y la prohibición
de reformatio in peius, por nO haberse limitado simple­
mente, de conformidad con lo solicitado de manera
expresa en el recurso de casación, a casar la Sentencia
de la Audiencia Territorial en el ,solo extremo relativo
a la 'condena de los recurrentes al pago de los gastos
derivados del otorgamiento de las escrituras de com­
praventa. Entiende la recurrente que el hecho de que
el Tribunal Supremo haya casado y anulado en su tota­
lidad la Sentencia de la Audiencia Territorial, confirman­
do la diCtada en primera instancia, ha supuesto una inde­
bida extensión de sus facultades cognoscitivas y deci­
soras a extremos no cuestionados por los recurrentes
en casación, incurriendo de este modo en una modalidad
de incongruencia lesiva del antes indicado derecho
fundamental.

4. El 30 de diciembre de 1993, la Sección dictó
providencia de admisión a trámite del recurso, requi­

, riendo a los órganos judiciales de procedencia la remi­
sión de las actuaciones y el emplazamiento de quienes
hubieran sido parte en el proceso de que trae causa
,el presente recurso de amparo. Mediante escrito regis­
trado ante este Tribunal el 14 de marzo de 1994, se
personaron, en calidad de codemandados, don Ahselmo
Roque Rus y 24 personas más.

5. Por providencia de 12 de mayo de 1994, la Sec­
ción acordó tener por recibidas las actuaciones judiciales
requeridas, así como tener por comparecidos a los code­
mandados y requerir la subsanación del defecto de repre­
sentación apreciado en la solicitud de comparecencia
del codemandado don Julián García Martín.

6. Mediante providencia de 30 de junio de 1994,
la Sección acordó tener por decaído en su derecho a
personarse en el presente proceso a don Julián García
Martín y la apertura del trámite de alegaciones previsto
en el arto 52 LOTC.

La recurrente, mediante escrito fechado el 28 de julio
de 1994, instó la estimación del amparo, reproduciendo
los hechos y fundamentos consignados en su 'inicial
escrito de demanda, y solicitando adicionalmente la
suspensión de la ejecutividad de la resolución judicial
impugnada. Los codemandados, en la misma fecha, se
opusieron a la' estimación de la demanda de amparo
al entender que la resolución impugnada se muestra
conforme con la legalidad. El Ministerio Fiscal, por último,
en sus alegaciones formalizadas el 12 de agosto
de 1994, consideró, con cita de nuestra jurisprudenCia,
que en el presente caso se ha producido una vulneración
del art. 24.1 C.E., en su faceta de derecho a una reso­
lución congruente y de prohibición de la, reformatio in
peius, por lo que concluyó solicitando la estimación de
la demanda de amparo.

7. Por otra providencia de fecha 19 de septiembre
de 1994, la Sección acordó la apertura de la pieza sepa­
rada de suspensión, otorgando a las partes el corres­
pondiente plazo para efectuar alegaciones. En dicho trá­
mite, la demandante insistió en su inicial solicitud de
suspensión, a la que se adhirió el Ministerio Fiscal. quien
alegó que la ejecución de la resolución judicial impug­
nada podría producir perjuicios que, por su dificultosa
reparación, serían capaces de hacer perder al amparo
su finalidad. Los codemandados, en cambio, se opusie­
ron a la solicitud de suspensión cautelar instada por
la recurrente. La Sala, mediante Auto de 24 de octubre
de 1994, acordó denegar la solicitud de suspensíón dado
el carácter estrictamente económico y, por ende, fácil­
mente reparable, de los perjuicios que pudieran derivarse
de la ejecución.

8. Por Providencia de 13 de julio de 1995, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 17 del mismo mes y año.

11. Fundamentos juridicos

1. La cuestión suscitada en el presente recurso de
amparo consiste en determinar si la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, de 18 de marzo de 1993,
al estimar los motivos de casación formulados por la
recurrente en amparo, referidos exclusivamente a un pro­
nunciamiento 'de la Sentencia de la Audiencia -el pago
de los gastos de las escrituras de compraventa- y, pese
a ello, anular en ~ integridad dicha Sentencia y con­
firmar la de primera instancia, ha infringido o no la pro­
hibición de la reformatio in peius y, por tanto, el derecho
a la tutela judicial efectiva sin indefensión de la deman­
dante en amparo.

Alega 18 recurrente, a este respecto, que el único
punto de discordia que se sometió al conocimiento del
Tribunal Supremo en el previo recurso de casación fue
la condena al pago de los gastos derivados del otor­
gamiento de diversas escrituras públicas de compraven­
ta, condena que, de manera incongruente, se introdujo
por parte de la Audiencia Territorial en la segunda ins­
tancia sin que dicho extremo hubiera sido solicitado por
ninguna de las partes, ni en el trámite del recurso de
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apelación ni en la primera instancia. Pero el Tribunal
Supremo, al estimar el recurso de casación, en lugar
de limitarse a casar la Sentencia de la Audiencia en
el único pronunciamiento que había sido impugnado-el
pago de los gastos de las escrituras de compraventa"'"",
se extendió en su Sentencia. contradiciendo lo razonado
en sus fundamentos jurídicos primero y segundo, que
se limitaban al an¡\lisis del único problema planteado
en casación, arrula en su totalidad la Sentencia impug­
nada y, sin haberse solicitado así en el rec'urso de casa­
ción, confirma la dictada inicialmente por el Juzgado
de Primera Instancia, incluso en el extremo consentido

"por ambas partes, dé"'absolver a los demandados. frente
a lo dispuesto por la Sentel1cia de instancia. «de la peti­
ción de que las escrituras públicas que se les condenaba
a otorgar lo sean en condiciones que permitan su acceso
al Registro de la Propiedad». Se produce así. a juicio
de la recurrente, la prohibición de la reformatio in peius.
vulnerándose de este modo el derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.).

A la petición de la recurrente de que este Tribunal
declare nula por tal razón las resolución impugnada y
restablezca su derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva. se ha adherido el Ministerio Fiscal. quien con­
sidera que, efectivamente. la Sentencia del Tribunal
Supremo en cuanto confirma en todos sus pronuncia­
mientos la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia,
no se atuvo a la estricta petición formulada por los
recurrentes en el recurso de casación, incurriendo en
incongruencia lesiva del art. 24.1 C.E. La representación
de los codemandados. en cambio. se ha opuesto a la
estimación de la demanda de amparo al considerar que"
la resolución judicial impugnada se ajusta a la legalidad.

2. Este Tribunal ha declarado en reiteradas ocasio­
nes que la reformatio in peius constituye una modalidad­
de incongruencia procesal que tiene lugar cuando la deci­
sión de un concreto medio de impugnación ocasiona
un empeoramiento o un agravamiento de la situación
jurídica en que ha quedado el recurrente con la reso­
lución impugnada. el cual. de esta forma. experimenta
el efecto contrario"al perseguido con el ejercicio del recur­
so -que no es otro que el de eliminar o aminorar el
gravamen impuesto por la resolución objeto de impug­
nación-, introduciéndose, así. un elemento disuasorio
al ejercicio del derecho constitucjonal a los recursos esta­
blecidos en la ley, que es incompatible con la tutela
judicial efectiva, sin resultado de indefensión, que vienen
obligados a prestar los órganos judiciales en cumplimien­
to de lo dispuesto en el arto 24.1 C.E. (por todas, STC
143/1988).

La prohibición de reforma peyorativa, en consecuen­
cia. impide que los órganos judiciales. mediante una
extralimitación en su actividad decisora más allá de los
concretos extremos de la resolución impugnada expre­
samente cuestionados por las partes litigantes, puedan
ocasionar al recurrente la indefension constitucionalmen­
te proscrita por el arto 24.1 C.E. (SSTC 15/1987,
91/1988,242/1988.279/1994).

3. En el presente caso, del testimonio de las actua­
ciones.remitidas se desprenden los siguientes datos: Que
la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia, de 30
de abril de 1984. condenaba a los demandados. a otor­
gar escritura pública de obra nueva de la finca objeto
del pleito y de división horizontal de la misma y al pago
de los gastos que originase el otorgamiento de dichas
escrituras; otorgar escrituras públicas 'de compraventa
de los pisos y jocales comerciales resultantes de la divi­
sión horizontal sin que en este punto se imponga a nin­
guna de las partes el pago de lOS_gastos de las escrituras

de compraventa; y que dichas escrituras se otorguen
en .condiciones para ser inscritas en el Registro de la
Propiedad.

Recurrida !ln apelación esta Sentencia por los deman­
dados y, entre ellos, por la recurrente en amparo. fue
estimada parcialmente la apelación por Sentenci¡;¡ de
29 de octubre de 1986 dictada por la Sala Tercera de
la antigua Audiencia Territorial de Madrid. En ella se
absolvía a los apelantes. revocando en ese extremo la
Sentencia de primera instancia, de la obligación de que
las escrituras eJe compraventa objeto de la condena se
otorgaran en condiciones de acceso al Registro de la
Propiedad, razonándose cumplidamente en el fundamen­
to jurídico sexto de la Sentencia, la improcedencia de
tal pronunciamiento por imposibilidad de su cumplimien­
to conforme a la legislación hipotecaria. En la misma
Sentencia de la Audiencia. después de estimar la ape"
lación en el extremo referido, se impone a los apelantes
la obligación de pagar los gastos del otorgamiento de
las escrituras de compraventa sin que dicha obligación
se hubiera impuesto en la Sentenci;¡ de primera instan­
cia. toda vez que ni había sido solicitada por los deman­
dantes, ni. por tanto, había sido objeto de debate.

El recurso de casación interpuesto por la recurrente
en amparo. se limitó única y exclusivamente al extremo
relativo al pago de los gastos de las escrituras de com­
praventa y así se hizo constar en los dos motivos de
casación formulados, solicitándose del Tribunal Supremo
que en su Sentencia, casando la recurrida, sé declare
«que no procede la condena a los recurrentes a pagar
los gastos que se produzcan por la elevación a escritura
pública de los contratos de compraventa objeto del plei­
to, debiendo estarse en cada caso a lo convenido en
los mismos». En todo lo demás los recurrentes en casa­
ción no impugnaron la Sentencia de la Audiencia y todas
las partes - demandantes y demandados~ se aquietaron
y consintieron los restantes pronunciamientos de dicha
resolución.

En estas circunstancias que son las que constan en
las actuaciones e incluso se deducen de la Sentencia
del Tribunal Supremo, resulta patente que la Sentencia
impugnada incurrió en incongruencia al extender su deci­
sióna extremos no pedidos por ninguna de las partes
litigantes en casación!produciendo, además, con la con­
firmación de la Sentencia de primera i"stancia. un noto­
rio agravamiento de la situación jurídica en la que habían
quedado los recurrentes tras la Sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, agravamiento que,
de esta forma, infringe la prohibición de reformatio in
peius y, con ella. la vulneración del derecho ala tutela
judicial efectiva de la recurrente.

Peró es que. además. la Sentencia impugnada no con­
tiene razonamiento alguno en orden a la confirmación
de la Sentencia de primera instancia, toda vez que la
alusión que se hace al arto 1.715 de la L.E.C. en el fun­
damento jurídico tercero de la misma, conduce a que,
conforme se solicita en el recurso de amparo, la Sala
resuelva «lo que corresponda dentro de los términos
en que aparezca planteado el debate» (art. 1.715.1.3.° de
la L.E.C.).

El recurso de amparo, en consecuencia, ha de ser
estimado, para lo cual debemos anular la Sentencia
impugnada del Tribunal Supremo y retrotraer las actua­
ciones al trámite de decisión del recurso de casación
interp¡,¡esto por la recurrente, con el fin de que dicho
Alto Tribunal dicte nueva Sentencia en la que se limite
a resolver el' recurso planteado en los términos formu­
lados por la recurrente en casación.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional.· POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por doña
Laura García Fernández y. en consecuencia:

1.o· Reconocer a la recurrente en am¡1aro su derecho
a la tutela judicial efectiva. .

2.° Restablecerla en la integridad de su derecho.
para lo cual se anula la Sentencia de 18 de marzo
de 1993. dictada por la Sala Primera del Tribunal
Supremo.

3.° Retrotraer las actuaciones al trámite de decisión
del recurso de casación. para que el Tribunal Supremo
dicte nueva Sentencia no lesiva del derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva.

Publíquese este Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de julio de mil nove­
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

19929 Sala Primera. Sentencia 121/1995. de 18
de julio de 1995. Recurso de ·amparo
2.124/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Málaga que confirma en ape­
lación la del Juzgado de lo Penal núm. ·4 de
esa misma ciudad. condenatoria de los
recurrentes como .autores de un delito de
lesiones. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: omisión de notificación de
las actuaciones a las palites lesiva del derecho.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.y don Javier Delgado Barrio, Magistrados. ha
pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.124/93. promovido
por doña Dolores Martín Ramos y don Antonio Pérez

'Jiménez, representados por la Procuradora de los Tri­
bunales doña Amalia Jiménez Andosilla y asistidos del
Letrado don José M.a Fajardo Ureña. contra la Sentencia
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Málaga. de 5 de junio de 1993, por laque se confirmaba
en apelación la Sentencia del Juzgado de lo Penal
núm. 4 de esa misma ciudad. de 10 de marzo deól993.
Han interVenido el Ministerio Fiscal y doña Josefa Hidal­
go Fernández. representada por el Procurador de los
Tribunales don Isacio Calleja García y asistida del Letrado

don Francisco Zurita Carrillo. Ha sido Ponente el Magis­
trado don Javier Delgado Barrio, quien expresa el parecer
de la Sala. '

l. Antecedentes'

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de
junio de 1993. la Procuradora de los Tribunales doña
Amalia Jiménez Andosilla. en nombre y representación
de doña Dolores Martín Ramos y don Antonio Pérez
Jiménez. interpuso recurso de amparo contra la Sen­
tencia de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Málaga. de 5 de junio de 199~. por la que se con­
firmabaen apelación la Sentencia del Juzgado de lo
Penal núm. 4 de esa misma ciudad, de 10 de marzo
de 1993.

2. El recurso se basa en los siguientes hechos:
al Con fecha de 10 de marzo de 1993, el Juzgado

de lo Penal núm. 4 de Málaga dictó una Sentencia en
la que condenaba a los hoy demandantes de amparo.
como autores responsables de un delito de lesiones, a
la pena de dos años. cuatro meses y un día de prisión
menor. con sus correspondientes accesorias, y a satis­
facer a doña Josefa Hidalgo Fernández la cantidad
de 75.000 pesetas en concepto de indemnización. .

b) Presentado recurSo de apelación contra la ante­
rior resolució[\, fue confirmada en todos' sus extremos
por la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Málaga, de 5 de junio de 1993. notificada
a los recurrentes el día 7 de ese mismo mes.y año.

. 3. La representación de los recurrentes estima que'
las Sentencias impugnadas han vulnerado sus derechos
a la t'!tela judicial efectiva sin indefensión, a la defensa
y a un proceso con las debidas garantías. reconocidos
.todos ellos en los apartados 1 y 2 del arto 24 C.E.

En apoyo de dichas pretendidas vulneraciones, se
argumenta en la demanda que. tras haberles sido impu­
tados formalmente unos hechos supuestamente cons­
titutivos de un delito de lesiones. los solicitantes de
amparo no volvieron a tener noticía del curso del pro­
cedimiento hasta que les fue notificado el Auto de aper­
tura del juicio oral. En concreto, no se les dio cono­
cimiento del Auto. de fecha 15 de julio de 1992, por
el que se declaraban los hechos constitutivos de falta.
ni del recurso de reforma y subsidiario de apelación plan­
teado por la acusación particular contra dicha resolución.
ni del Auto, de 29 de septiembre de 1992. por el que
se estimaba ese recurso de reforma. ni. finalmente.
del Auto. de 30 de septiembre de 1992. por 'el que
se acordaba continuar la tramitación de las diligencias
previas conforme a lo dispuesto en el Capítulo Segundo,
Título 111 del Libro IV de la L.E.Crim. Tampoco se les
dio traslado, una vez decretada la apertura de juicio oral.
del escrito de acusación formulado por la acusación par­
ticular. Por otra parte. tampoco fueron citados para inter­
venir en' ciertas diligencias de prueba testifical, con la
consiguiente vulneración de los principios de contradic­
ción e igualdad de armas en el proceso.

En consecuencia. se pide a este Tribunal que declare
la nulidad de las actuaciones practicadas a partir de la
providencia de 28 de abril de 1992. por la que se tuvo
por personada a la acusación particular, así como que,
entretanto, acuerde suspender la ejecución de la Sen­
tencia de la Audiencia Provincial de Málaga de' 5 de
junio de 1993.

4. Por providencia de 25 de octubre de 1993. la
Sección Primera acordó admitir a trámite el presente
recurso de amparo. sin perjuicio de lo que resultare de
los antecedentes.- y, a tenor de lo dispuesto en el
art, 51 de la LOTC. requerir a los órganos jUdiciales de


